
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 06 de abril de 2021 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del 

Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en 

el término de Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsanen lo 

siguiente:     

 

1. Arrime el contenido completo de la petición en atención a que revisado 

solo esta poder y la parte final del citado escrito. . 

 

 
 

 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  

 



Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-176 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_036   Hoy _07 de abril de 2021  

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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